
REPUBLICA DEL ECUADOR y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 015 

RESOLUCION No.87-6-2-1- 0035 

ABOGADO NECKER FRANCO MALDONADO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

En ejercicio «de las atribuciones señaladas mediante Resolución 
NO. ADM-87125 del 23 de junio de 192987; 

CONSIDERANDO Ss 

CE el 214 Je ancuto de 1537 se ha otorgado ante el 

Notario Cuarto del cantón Machala la escritura públic de 
aumento «e cajital y reforma da catala e PLANTICOS PARA 
BANANO CGaNizLAST €. ATi. 

¿is el ingeniero Dolivar 
Máximo Aalcivar vinta Dalicioós, con «el votrocinio “el abogado 
Lauro Jacemililo Log on us caJlúases ct SEL ia y ATAN. 

respeciuivamente, —de la dompañíla, nan solicitado la aprobeción 
de lá indicada escrituca eública, a cuyo efecto ha ¿resentade 
cuatro copias certicicaulas ue de hausa; 
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ÚE da Unidad de 1aspeccion Y  UGAicos (a pi sanaso 
el intorme  ¿savorable ac. Criaricie “03d de $ úe octubre 

de 1987; 

QUÉ la Unidad Jurídica mediante oficio ho.SC-IM-=1)+=87= 
014 de 6 de noviembre de 1387 na emitido informe favorable 
para la continuación del trámite, una Vez que considera 
que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respec- 
tivos; 

En «ejercicio de ¿as abribuiciones que le confiacze la 
Ley; 

ko sh LV 

ABTICLAOS: PRAFEAO, ARROBAR: a) el aumento %e canital 
de PLAaciiCoOz eorA BA4ÑAÑo 'BSMNAPLAST Co. Lia.” por SEIS MILLON 

QUINI4IfO MIL SUCRES dividido en SelS mil QUINIENTAS partici- 
paciones de UN MIL SUCRES cadá unas ys. b) la reforma de 
estaturcos constantics en la referida escritura. 

ARTÍCULO — SEGUNDO. * DISPONER que un extracto da la 
indicada escritura pública se publique, por una Vez, en 
uno de dos aciarios de mayor circulación en Macnala. Un ejenplar 
de la publicación deverá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO —TERCERO.“ DISPONER que el Rotario Cuarto 

del Cantón liachala tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación.
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ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Zegistrador Mercantil 
deí-.Cantón Machala: a) "inscriba la referida escritura pública 
unto con la presente Resolución, archive una copia de cicha 
escritura Y Gúevuelva das restantós 00 a ráagón € le dns- 
Cris es 2 tica Y, 3] Ciela dadas demás ¿reseriociones 

contenidas en la Ley 0 Registro, 

acid Ludo BSO ná da , Bd Mucal ds La ad 

Cantón atada uote ai mirgel %. lo matias ul at "uN 
blica Cs 13 de julio As 1074 (md <Uhald o te Cs sel 
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Lo o dá de EA Mo BOLA si tod, ¿e e sad do la es Tituira 

Eolica MG eL APrEULDSA (¿OT 42d pri negra y Sicnte 
rezóm de ¿sta enotacdisids. 
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“UnAVdS 130 ADIJUAIA 

pos y PAISANOS 30 ALBINO TA PINUS 

or 
SO: 

FICOS Que la presente Resolución queda ¿inscrita en »» 

el Regisino Mernconttl con el Nos 274 y anotada en 

el Reperntonio lajo el NO, Tis x=xex=x=x=x=X=xmxmx=xex 

de Diciembre de 1987 
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